RES. 2799/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE AGOSTO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0005019, Ent. N° 3871/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas – Dirección Nacional de Vialidad, relacionadas con la Compra Directa por Excepción Nº 16/2016 para la “Adquisición de 900 toneladas de mezcla asfáltica en frío para la ejecución de tareas de bacheo en rutas”; 
RESULTANDO: 1) que con fecha 4.5.2016 el Director Nacional de Vialidad aprobó las bases del llamado en el marco del Plan de emergencia, abril 2016; 
2) que luce Acta de Apertura de ofertas, de fecha 17.5.2016, de la que surge que se presentaron al mismo: Dilark S.A.                           (U$S 404.064 impuestos incluidos) y Molinsur S.A (monto total de la oferta: U$S 324.900 impuestos incluidos y una oferta variable, en caso que la Administración suministre en RAP para la mezcla solicitada: U$S 282.600 más IVA). Se deja constancia que las ofertas presentaron toda la documentación exigida en el Pliego; 
3) que se adjunta Publicación de la referida Compra Directa por excepción en el Sitio Web de Compras Estatales de fecha 10.5.2016;
4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones solicita a las referidas empresas aclarar, dentro del plazo de 2 días hábiles:                   4.a) composición y dosificación de los materiales utilizados para elaborar las mezclas que se ofrecen; 
4.b) medidas de precaución a tomar por el acopio de material; 
4.c) procedimiento a seguir para ejecutar tapado de pozos provocados por desprendimiento del asfáltico o carpeta; 
4.d) además solicita, a la firma Molinsur  S.A, que aclare si la mezcla ofrecida es libre de emulsiones; 
4.e) informen ubicación de la planta de fabricación, lugar desde donde la Administración retirará el material;
5) que la CAA en Acta de fecha 23.6.2016 informa, luego de estudiar las ofertas presentadas que:
5.1) en la Sección V 6.2 del Pliego se establece que la adjudicación se hará a la empresa que, cumpliendo con todos los requisitos establecidos, resulte la propuesta de menor precio, pudiendo dividirse entre los oferentes;
5.2) que la propuesta de menor precio corresponde a Molinsur S.A por una diferencia en el precio unitario de U$S 7 por tonelada. Respecto al procedimiento de ejecución de las tareas de bacheo, lo ofrecido por Dilark S.A. es más conveniente, en tanto requiere de menos mano de obra y equipamiento con una consiguiente reducción del costo último de la tarea para la Administración;
5.3) que estudiadas las ofertas y teniendo en cuenta los artículos 1 Sección I; 1 Sección VI, Artículos 5 y 6 de la Sección V del Pliego, se aconseja adjudicar la cantidad de 450 toneladas a la empresa Dilark S.A. por el precio total de                     U$S 202.032 impuestos incluidos, y 450 toneladas a la empresa Molinsur S.A. por el precio total de U$S 198.189 impuestos incluidos. Precio total:                             U$S 400.221 impuestos incluidos; 
6) que luce copia de Documento de Afectación                                   Nº 000442, de fecha 9.5.2016, Inciso 10, MTOP; UE 003 DNV, Financiamiento 1.1, por un total nominal de $ 14.000.000;
7) que se adjunta Proyecto de Resolución del Ministro de Transporte y Obras Públicas (en ejercicio de atribuciones delegadas), adjudicando la Compra Directa por excepción Nº 16/2016, por el plazo de 6 meses, de la forma aconsejada por la CAA; 
8) que se remite resolución Nº 3738 del Ministro de Economía y Finanzas de fecha 7.7.2016, declarando que la Compra Directa a realizarse por parte del MTOP para la ejecución de tareas de bacheo en rutas con las firmas Dilark S.A. por 450 toneladas por el precio total de U$S 202.032 impuestos incluidos, y 450 toneladas a la empresa Molinsur S.A. por el precio total de U$S 198.189, se encuentra comprendida en las causales de excepción dispuesta por el Numeral 9) del Literal C) del Inciso 2º del Artículo 33 del TOCAF y que los precios y condiciones corresponden a los de mercado; 
9) que por nota de fecha 20 de julio de 2016, el Director Nacional de Vialidad expresa que, como consecuencia de las inclemencias climáticas acaecidas en el mes de abril del corriente, dicha Secretaria de Estado realizó diversas contrataciones con el fin de dar respuesta urgente al deterioro que sufrieron numerosas rutas, efectuando las reparaciones para mitigar los daños producidos. En el caso de referencia, el objetivo es reparar los severos  daños en pavimentos y calzada y banquina, situación que se ha visto agravada por las lluvias ocurridas;  
CONSIDERANDO: 1) que conforme la previsión de Pliego ya citada respecto al criterio de adjudicación (Resultando 5.1 de la presente), ésta solamente se podría dividir para casos de ofertas iguales y sin perjuicio –conforme la normas vigentes- de la solicitud de mejora de ofertas;
2) que salvo la explicación brindada por la Administración (reseñada en Resultando 5.2 de la presente), la diferencia de precios entre ambos oferentes, aunque cuantitativamente de escasa relevancia, hubiese ameritado o bien cuantificar la conveniencia de la oferta de Dilark S.A. o bien un procedimiento de mejora de precios;
[bookmark: _GoBack]3) que no obstante lo anterior y sin perjuicio de que tales extremos deberán ser tenidos en cuenta por la Administración para futuros procedimientos, la contratación remitida encuadra en la causal de excepción invocada, establecida en el numeral 9), del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, por lo que el gasto no merece objeciones legales;  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el            Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto total de U$S 400.221 impuestos incluidos, derivado de la Compra Directa por excepción Nº 16/2016  adjudicada a las firmas Dilark S.A. por hasta la suma de U$S 202.032 impuestos incluidos, y a Molinsur S.A. por hasta U$S 198.189 impuestos incluidos, por el plazo de seis meses, previo control de su imputación en el objeto del gasto con disponibilidad y cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3º de la Ley 18244;
2) Cometer asimismo a la Contadora Auditora la verificación del cumplimiento de que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal;
3) Téngase en cuenta lo señalado en los Considerandos 1º y 2º de la presente resolución;
4) Comuníquese a la Contadora Auditora;
5) Devuélvase.
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